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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE МАЩГО 

Lmloyee, órdenes y anuncios que hayan do insertar
ji PU loa Doten**! o r i o i A b K S и han «le mandar al Jefo 
JJtolltico respectivo, yor onyo conducto ее pasaran к loe 
Sditoroedo I» mencionados periódicos. 

(Дед/ orden d* fí de Abril de Íft39.) 

Ar p u b l i c * todita In* «lina e i c o p t o loa ilom I n ( o í 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn OSCH. o» p i tal, llovado a domicilio, 2'50 pesetas mouaualos anticipadas; 
fuera de olla, 3*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somostro y 28'ftO por un año. 

So admiten suscribiónos ou Madrid, en la Adminutraoión del BOUHTIS, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

ar '1° oarta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móvilos. 

ADVBflTEXOl V w n r r o t l . l b , 

Las disposiciones de las Autori la les, excepto \tiA у.с 
sean 4 instancia do parte no pobro, se insertaran oficial • 
monto: asimismo cual), tiior anuncio concerniente t.1 ser
vicio nacional uno dimano do las mismas; poro leí ÍG 
intoros particular pagarau 50 oóntimos <ie poeeta por 
cada linea do inserción. 

t ü m r r e s u e l t o i J o c c n l l r a e a «i<> prao ia 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobienio Civil 
Ifeffociado do O l i r a s p ú b l i c a s 

Aguas 
D . Feliciano Blanco y Jiraeno solicita 

se lo concedan cuat ro tnotros cúbicos do 
agua por segando, tomados del rio Mos

taso y t u l afluentes los arroyos de To

var , Hornillos, Robledondo y la Hoya, en 
término municipal de Santa Maria de la 
Alamela , c m destino A riesros, abas te 

oimiento do poblaciones y usos industria

les, así como también la ocupación de 
terrenos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras que han 
de hacerse en el mcnoionado término, cu

yo proyecto so halla de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas de esta pro 
viñeta, calle de las Inf in tas , 28 y 30, pi

so segundo. 
Lo que en cumplimiento de lo prevé 

nido en el ar t . 15 de la Instrucción de 
14 de .Ionio de 1883 para t ramitación 
de los expedientes sobre aprovechamien

to de aguas , asi como A los efectos del 
art 97 de la Ley general de Obras públi

cas y el 127 del Reglamento para su 
ejecución, so anuncia al público A fin de 
que pne Jan presentarse en este Gobier

no civil en el plazo de t reinta días, coma 
dos desde la fecha de I» publicaoión de 
este anunoio, nuevos proyectos mejorando 
el del peticionario, así como las recia 
maciones qun se consideren procedentes 
aoeroa del mismo, y á esos efectos se In 
9erta A continuación la nota referente al 
dicho proyec to .=Madr id 14 de Dioiem 
bre de 1001.=E1 Ingeuiero Jefe , Grego

rio Alonso Grimaldi . 

Nota 
El proyecto presentado por D. Feli

ciano Blanco y J imeno al solicitar la con

cesión de cuatro metros cúbicos de agua 
por segundo, tomados del rio Mostaso ó 
Santa Maria, con deslino A riego de tie

rras y campos enclavados en los térmi

nos municipales de Santa María de la 
Alameda, San Lorenzo, El Escorial do 
Abajo, ColladoVillalba, Torrelodones, 
Las Rozas, Pozuelo de Alaroón y Arava

ca, al abastecimiento de aguas potables 
en algunos de dichos pueblos y a la pro

ducción de energía eléotrica con destino 
al alumbrado y A otros usos Industriales, 
oonsiste en una presa de embalse de 
53 metros de al tura y de una capacidad 
de 21.086*771 metros cúbioos, emplazada 
sobre el rio Mostaso A 440 metros aguas 
abajo del puonto Mostaso de abajo, en el 
término de Santa María de la Alameda, 
provinoia de Madrid, y de un oanal de 
Bervioio público quo part iendo de esta 
presa se desarrolla per los términos an

tes mencionados y viene A desaguar en 
el arroyo de Pozuelo de Alarcón des

pués do un recorrido de G9 kilóm«Jtros.= 
El Ingeniero, Basilio Beamonto .= Visto 
bueno. = El Ingeniero Jefe, A. Grimaldi

840.—83. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t . 24 de la Instrucción de 14 de Junio 
de 1883 para t ramitar los expedientes de 
aprovechamiento de aguas públicas, hago 
saber por el presente anuncio que se au 
toriza A D. Bernardo Mateo S i g i s t a , ve

cino de Madrid, para util izar 1 200 litros 
de agua por segando en el río Angostu

ra ó Valhondillo, término de Rascafria, 
con destino A la producción de energía 
eléctrica, sujetAndose A las cláusulas que 
A continuación se expresan: 

1.* Las obras se ejeoutarán con suje

ción al proyecto presentado, firmado por 
el Ingeniero D. Guillermo Quintanilla en 
20 de Agosto de 1900, en que la altura de 
la presa es de un metro 10 centímetros 
sobre el punto más bajo del lecho del r io, 
y la media de 90 centímetros. 

2 * Las obras no podrán dar comienzo 
sin que se haya cumplido con lo preserip

to en el art . 2.° de la Instrucción de 14 
de Junio de 1883 respecto A los terrenos 
que hayan de ocuparse con las obras. 

3.* Las obras se termin irán antes de 
txes años, A contar desde la fecha de la 

publioaoión en el B ILKTIN OFICIAl de la 
provinoia. 

4.* El reglamento lo hará el Ingen ie 

ro Jefe de la provincia ó Ingeniero en 
quien delegue, estando presente el conce

sionario ó un representante suyo legal

mente autorizado. 
5 * Del replanteo se extenderá aota 

por triplioado, uno de cuyos e jemplares 
se remitirá al Exorno. Sr. Gobernador c i 

vil de la provincia para su aprobación, y 
una vez obtenida ésta, se remit irá otro al 
concesionario, archivan lose el tercero en 
las oficinas de Obras públicas dd la pro

vincia. * 
6.* Una vez terminadas las obras se . 

rAn reoonocidas por el Ingeniero Jefe ó 
Ingeniero en quien delegue, y si estuvie

ran con arreg o á condiciones, se extende

rá acta por triplioado, á cayos ejemplares 
se dará el mismo destino que á los de la 
del replanteo. 

7. a Las obras se mantendrán en per

fecto estado de conservación. 
8.* El aprovechamiento no podrá te

ner otro objeto que para el quu ha sido 
concedido. 

9.* La concesión so entiende hecha, 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui* 
ció de teroero, y no siendo responsa

ble el Estado de que haya el caudal de 
aguas concedido. 

10. Todos los gastos que exija el re 
replanteo y vigilancia de las obras hasta 
su terminación serán de cuenta del con

cesionario. 
11. La falta de cumplimiento por par

te del concesionario á cualquiera de estas 
condiciones será motivo de o tdne idad , y 
para su declaración se seguirán los t rá 

mites marcados en la Ley general de 
Obras p ú b i c a s y Reglamento para su eje

cución . 
Nota 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
instrucción 8. a de la circular aprobada 
por Real orden de 25 de Septiembre de 
1893, debe hacerse constar que esta con

cesión será modificada por la incoada 
(hoy en tramitación) por instancia del se

ñor D. Bernardo Mateo Sagasta de 24 de 
Enero de 1901 y que se considera como 
ampliación de ésta. 

De orden del Sr. Gobernador lo comu

nico al público para su oonocimiento, 
Madrid 10 de Dioiembre de 1901. = El 

Ingeniero Jefe, Gregorio Alonso y G r i 

maldi . 
841,—120 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t . 24 de la Instrncoión de 14 do Junio 
de 1883 para t rami tar los expe l i en tes 
de aprovechamiento de aguas públicas , 
hago saber por el presente anuncio que 
se autoriza A D. Bernardo Mateo Sagas

ta, vecino de Madrid, para utilizar 800 l i
tros de agua por segundo del río Angos

tura y 400 del río Valhondillo. en el ter

mino de Rascafria, con destino A la p r o 

ducción de energía e!éatrioa, sujetándo

se á las clausulas que á continuación se 
expresan: 

1.* Las obras se ejeoutsrán con suje

ción al proyecto presentado por l 0 | con

cesionarios y firmado en 17 do Sept iem

bre de 1900 por el Iugenioro D. Guiller

mo Quintanil la . 
2 . a Las obras no podrán comenzar sin 

haber cumplido antes con lo prescripto en 
el ar t . 2.° de la Instrucción de 14 de J u 

nio de 18S3 respeoto á los terrenos q u e 
hayan de ocuparse con las obras. 

3 a Las obras deberán empezarse an 

tes de un año, A contar de la publioaoión 
de la concesión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y terminarse A los tres años 
de la precisada fecha de concesión. 

4 a El replanteo lo harA el Ingeniero 
Jefe de la provincia ó Ingeuiero en quien 
delegue. 

5.* Del replanteo se extenderA aota 
por triplicado, uuo de cuyos ejemplares 
se remitirá al Gobernador civil de la 
provincia para su aprobación, y una vez 
obtenida ésta, se remitirá otro al conce

sionario, archivándose el teroero en las 
oficinas de Obras públicas de la pro

vincia . 
6. a Una vez terminadas las obras 

serán reconocidas por el Iogeniero Jefe 
ó Ingeniero en quien delegue, y si es*u • 
vieran con arreg o A con liciones, se e x 

tenderá acta por triplioado, A cuyos 
ejemplares se darA et mismo destino que 
A los del replanteo. 

7 . a Las obras se mantendrán en p e r 

fecto estado de conservación. 
8. a El aprovechamiento uo podrá te
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ner otro objoto quo para el qae ha sido 
oonoedido. 

9 . A La concesión se entiende hecha, 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, y no siendo responsable 
el Estado de qae haya el caudal de 
aguas concedido. 

10. Todos los gastos qne exija el re
planteo y vigilancia de Sa3 obras hasta 
su terminación serán de ouonta del con
cesionario. 

1 1 . La falta de cumplimiento por 
par te del concesionario á cualquiera do 
estas condiciones será motivo de oaduci 
dad, y pxra su declaración se seguirán 
los trámites marcados en la L e y general 
de Obras públicas y Reglamento para su 
ejeoución. 

De orden del 8r . Gobernador lo comu
nico al público para su conocimiento. 

Madrid 10 de Diciembre de 1901.=Ei 
Ingeniero Jefe , Gregorio Alonso y G r i -
maldi . 

841.—121. 

ayuntamientos 
£ 1 E s c o r i a l 

Por acuerdo del Ayuntamiento y J u n t a 
de asociados de esta localidad se ha 
creado la plaza do Ministrante de Ciru
gía menor, con el haber anual do 125 pe
setas , que 6e satisfarán por tr imestres 
con cargo «1 presupuesto ordinario, con 
obligación de prestar asistencia á 40 fa
milias pobres clasificadas al efecto. 

Los aspirantes á esta plaza presen ta 
rán en esta Alcaldiasus solicitudes, acom
p a ñ a d a s del titulo profesional y certifi
cación de buena conducta, en el término 
de treinta d ías , que Be contarán desde el 
siguiente al en que sea inserto este edic
to en t i BOLETÍN OFICIAL do esta pro-
vinoia. 

El Escorial 16 de Diciembre de 1901.= 
El Alcalde, Gregorio Mújica. 

340.—97. 

V a l l c c a s 
En el expediente seguido en esta Al

caldía contra D. Antnlfn Expósito sobro 
pago de 143 pesetas que adeuda al Ayun 
tan ihn to , se «acan á pública subasta 
seis sacos de harina de trigo que al mis
mo han sido embargados, bajo el tipo y 
oondioiones que se expresan en indica 
do expediente . 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de esta villa el día 31 del 
actual , á la once de la ranfiana. 

Val.eoas 13 de Diciembre de 1901. 
El Aloalde, Melquíades Bicncinto. 

340.—96. 

V a l v o r d e 

Fl padrón de, oédu'as personales y lis
t a s cobratorias que han de servir de ba 
se á la cobranza del i apues to , se ha l la 
r á n expuestos al publico en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, pi;r término de 
ocho dins, contados desde el siguiente al 
de la inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, cuy> padrón y listas son pa 
ra el año próximo do 1902. 

Valverde 12 do Diciembre de 1901.= 
El Alcalde, P O., C Ramírez. 

337.—985. 

V i l l a l b i l l a 
Por la Alcaldía municipal de esta villa 

se ha dictado la providencia siguiente: 
De couformidid oon lo dispuesto en el 

artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el p r i 
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
porcl cuarto t r imestre, á los contribuyen
tes sujetos á dioho reparto. 

Lo qno en cumplimiento del ar t . 51 de 
la misma Instrucoión se hace públioo en 
el BOLETIX OFICIAL de la provincia. 

Villalbilla 13 de Dioienbre de 1901 .= 
El Alcalde, Antonio Canella.—Bl Secreta
rio, Baldotuero Croa. 

337.—983. 

Se halla vacante la plaza de Médico 
municipal de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 750 pesetas, pagadas por 
trimestres venoidos, por la asistencia fa
cultativa á 10 familias pobres y cum
plimiento de las obligaciones señaladas 
á los Facultat ivos municipales en el Re
glamento de 14 de Junio de 1891. 

La duración del contrato será de dos 
allos, prorrogable por otros dos si convi
niese al Médico nombrado y á esta Cor
poración. 

Los Sres. Doctores y Licenoiados en 
Medicina y Cirugía que soliciten esta 
plaza, dirigirán sus instancias documen
tadas á esta Alcaldía dentro del plazo de 
treinta dias desde el en que se anunoie 
esta vacante en el BOLETIN OFIOUL de la 
provincia. 

Villalbilla 16 de Diciembre de 1 9 0 1 . = 
El Alcalde, Antonio Canella. 

340. - 95. 
Y i l l a n n e v a d e l P a r d i l l o 

Por dimisión expontánea, fundada en 
tener que ausentarse de esta población 
el que la venía desempeñando, se halla 
vacante la plaza de Médico titular de es
ta villa, dotada con el sueldo anual de 
500 pesetas, pagadas por este Municipio 
por trimestres venoidos, por la asistencia 
á 25 familias pobres, á más las igualas 
particulares que entre los vecinos el Pro
fesor pueda obtener. 

El pueblo consta de 140 vecinos, es 
sano, oon abundantes aguas , y dista de 
la capital de Madrid 26 kilómetros y 7 
al pueblo de Las Rozas, dondo hay vía 
férrea. 

Los solicitantes, que p r lo menos han 
de ser licenciados en Medicina y Cirugía, 
pueden presentar sus instancias, debida-
mentedocumentadas.en el plazo de trein
ta días, contados desde que el presente 
anuncio aparezca inserto en el BOI.ETIX 
OFICIAL, dirigidas al Sr . Alcalde de esta 
localidad. 

Villanueva del Pardillo á 12 de Di
ciembre do 1901. =»E1 Alcalde, Manuel 
Magdaleno. 

338.—986. 

T e s o r e r í a deH en la 
de la provincia de Madrid 

D e r e c h o s reales* 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha dicta lo la provideucia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuosto en el 
artículo 50 de la Instrucción do 26 do 
Abril de 1900. deolaro inoursos en el p r i 
mer grado de apremio y reoargo ríe f> por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tr i
butación en Ámbito, Ajalvir y Campo 
Real que pertenecen á la zonado Alcalá 
de l lenares y que resultan incluidos en 
ln relación precedente . 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la aoción ejecuti
va los respeotivos valores previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho articulo 51 . 

Madrid 12 de Diciembre de 1901.=E1 
Tesorero de llaoienda, Emilio Gutiérrez 
Gameto, 

338.—8. 
•—-<r>-̂  

D e f r a u d a c i ó n 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 do la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en Madrid que pertenecen á la 
zona quinta y que resultan incluidos en 
la relación precedente. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucoión, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejscut i-
v i los respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51 . 

Madrid 22 de Noviembre de 1901. = EI 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 338.—12. 

M a l t a p o r e n t r e g a do o b r a s 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incurso en el 
primer grado de apremio y reoargo de 
5 por 100, sobre el importe de la multa, 
á D. Gregorio Jus te , sujeto á dicha pe 
nalidad en Madrid, que pertenece á la zo
na quinta y que resulta incluido en la 
relación precedente. 

En cumplimiento del artíoulo 51 de la 
misma Instrucción, publiques) esta pro • 
videncia en el BOLETÍN OFICAL do la pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho artículo 51 . 

Madrid 16 de Noviembre de 1901.=E1 
Tesorero do Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero . 

338.—13. 

I l i e u c s n a c i o n a l e s 
Por l i Tesorer ía de Hacienda de es»a 

provincia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incurso en el pri 
mor grado de apremio y rec i rgo de f> por 
100, sobre ol importe do sus desoubiertos, 
»1 contribuyente D. Antonio Sevilla, su
jeto á dicha tribulación en Madrid, que 
pertenece á la zona quinta y que resalta 
incluido cu la relación precedente. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta p r o -
vi lencia en el BOLETÍN CPIOIAI de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti

va los respeotivos valores previos los re-
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho artíoulo 51. 

Madrid 4 de Octubre de 1901 = E l Te . 
sorcro de Haoienda, Emilio Gutierre» 
Gamero. 

338.—14. 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l 
Tercer trimestre de 1901 

Por la Tesorería de Hacienda do esta 
provinoia se ha diotado lo siguiente: 

«Visto lo actuado en este exp idiente y 
de conformidad con lo preceptuado por 
el apartado E del artíoulo 145 y artfoalo 
50 de la Instruooión de 26 de Abril de 
1900, deolaro incurso en el primer gra
do de apremio y reoargo de 5 por 100, so
bre el importo do la cuota, al Excelentí
simo Ayuntamiento de Mndrid, como 
actual dueño de la« fincas Imperial, nú
mero 1, Pelayo núm. 13 y Tudesoos21, 
que motiva estas aotuaoiones. 

En cumplimiento del articulo 51 do la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y entregúese este expediente 
al Agente ejecutivo á los efeotos regla . 
mentados.» 

Lo que se hace público en conformidad 
d3 lo prevenido en dicho artíou o 51. 

Madrid 17 de Diciembre de 1901 .=»EI 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutierres 
Gamero. 

310.—108. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

I n v e s t i g a c i ó n r e g i o n a l do Hacienda 
Primera región 

Con fecha 30 de Noviembre próximo 
pasado cesó en el cargo de Jefe de esta 
Investigación cl Sr. D. Federico Cuéllar, 
que lo desempeñaba, habiéndole sustituí-
do el Sr. D. José Rato y Vázquez Qaeipo. 
que ha tomado posesión el dia 9 dei mes 
ac tua l . 

Lo que se publiaj en cumplimiento dol 
Reglamento de Investigación. 

Madrid 14 de Diciembre do 1901.=El 
Delegado de Hacienda, M. Gonzále* 
Llana. 

340.—107. 

C o n s e j o de E s t a d o 
Tribunal de lo Contencioso-administrativo 

SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal 

Dofia Concepción Garijo y García, con
tra el acuerdo de la Dircooión general del 
Tribuna] gubernat ivo del Ministerio de 
Hacienda de 29 de Septiombro de 190*» 
sobre derecho á pensión en concepto de 
viuda de D¿ Alejo Zaidlvar, Ollcial cuar
to que fué de Administración civil c 0 0 

destino en la Imprenta Nacional. 
Doña María de U Representación ca 

lero y Sortano, o jnt ra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de fl*' 
cienda de 11 de Jul io de 1901, sobrede* 
rocho á pensión en conoepto de viuda de 
D. Manuel Galindo, Oficial que fué de loe-
Gobiernos civiles de Valencia, Terao ' 1 
Castellón. 

Dofia Ftancisca Caridad y Arzallo*» 
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contra el acuerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda de 18 
de Julio de 1901, sobre derecho A pen-
síón. 

D. Esteban Morón y Castejón, contra 
el aoaerdo del Tr ibunal guberna t i \o del 
jfinisterio de Haoienda de 14 de Mayo 
de 1901, sobre abono de afíos de servicio 
para su clasificación como jubilado. 

D. Eduardo Hernández Neville, con. 
tra la Real orden cxpcdHa por el Minis
terio de Hacienda en 23 de Agosto de 
1901, sobro conversión en títulos defini
tivos d j las láminas provisionales de deu
da amortizable y de anualidades de 
Cuba. 

D. Enrique Sáenz de Pinillop, contra 
las Reales órdenes expedidas por el Mi
nisterio de Marina en 18 de Septiembre 
y 9 de Noviembre de 1901, sobre ascenso 
al empleo inmediato á Teniente Auditor 
del Cuerpo juri i ico de U Armada con la 
antigüedad de 15 do Agosto de 1901. 

Diputación provincial de Madrid, con
t r a í a Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 10 de Agosto 
de 1901, sobre separación del oargo de 
Ofloial de dicha Corporación á D. Modes
to Moyrón. 

D. Juan González Bernal, contra el 
acuerdo del Tribnnal gubernativo del Mi
nisterio de Haoienda de 13 de Junio de 
1901, sobro prescripoión del derecho pa
ra obtener la devolución de un premio 
por transmisión <1 • un censo impuesto á 
la casa número 11 de la oalle del Prínci
pe (Madrid). 

Dofl;i Carmen Casado y Jáu regu i , con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio do Marina en 2 de Noviembre do 
1901, sobre iuiprocedenoia de la exceden
cia otorg »da por R ia l orden de 9 de Sep
tiembre A.)tima á su esposo D, Francisco 
Dueñas Tomasetti , Contador de Navio . 

D. Luis Soler y Soto, contra el acuerdo 
del Tribunal gubernat ivo del Ministerio 
de Hacienda de 10 de Agosto de 1901, 
recaído en el expediente administrat ivo 
judicial número 22|900 como responsable 
de defr;iu laoión verif letda en la fábrioa 
de gaseosas «La Corona» (Madrid). 

Don» Dolores del Hoyo y González, 
eontra el acuerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hioienda de l.° 
de Agosto de 1931, sobre dereoho á p e n 
sión de Montepío. 

D. Eug-nlo Sáinz Romillo, Presidente 
de la Sociedad «Centro de Instrucción 
Comercia!», contraía Real orden expedida 
por el M uisteri > de Hacienda en 29 de 
Agosto de 1901, por la que se niega á la 
referida Sociedad la excepción del t im
bre d«.d Estado que teni* solioltada. 

D. BebASttád Martínez y Martínez, 
oontrn la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instruceióu pública y Bellas 
Artes en 25 de Octubre de 1901, por la 
que se resuelve que los practio mies con 
titulo posterior á la Real orden do 0 de 
Octubre de 1877 no pueden ejercer la 
profesión de dentista. 

D Arturo Pardo y Manuel de Villena, 
contra el acuerdo del Tr ibunal g u b e r 
nativo del Ministerio de Hacienda do 26 
de Julio da 1901. sobre abono por aforo 
regula to do los derecho* oorrest>oudien -
tes á la leche quo producen las resoa de 
8« propitvl t<l estabuladas en el e x t r a r r a 
dio de este ormino municipal. 

Doi\ i Teresa Quiles y Ai güe ra , contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Mini.terio ue Hacienda de 19 de Sep

tiembre de 1901. sobre derecho á pen
sión. 

D. José, doña Francisca y doña Carmen 
Ramírez y Arellano, contra el acuerdo 
del Tr ibunal gubernativo del Ministerio 
de Haoienda de 8 de Agosto de 1901, 
sobre señalamiento de haber pasivo como 
Tesorero pagador que fué de Puerto 
Rico. 

Lo que en cumplimiento del a r t . 36 de 
la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido articulo 
se mencionan. 

Madrid 13 de Dioiembre de 1901.=E1 
Seoretario mayor , J . González Ta tnayo . 

337.—971. 

Procidencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. José Rodríguez Rodríguez, primer 

Teniente del regimiento Infantería Cova-
donga, número 40, y Juez instructor del 
interrogatorio dinian inte del expediente 
••¡u- se sigue en la Plaza de Sevilla. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Fernando Pérez Goitii», solda
do que f j é del octavo batallón Expedicio
nario á Filipinas, para quo en el térmi
no de quinoe días, á contar de la publi
cación de este edicto, comparezca en e s 
te Juzgado militar, que tieno su residen-
cia oficial en el cuartel dé los Docks, con 
el ün de prestar ^declaración, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este d í a t 

Dado en Madrid á 12 de Diciembre do 
l 9 0 l . = J o s é Rodríguez. 

338.—3. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera instancia ó instrucción del 
distrito *!e Buenavista de esta o;>rte, d i c 
tada en el día de hoy en el s u m a t i o q u e 
se ins t ruye por lesiones de María Pal iza, 
se cita á Mir la Paliza, que dijo vivir 
oalle Mayor, 72, tiend i, á D. Félix Solis 
Huer ta , calle de Buenavista, número 12, 
principal, y Aniceto Benito Escalada, ca
lle do Pelayo. 66, pi inoipal, para que 
oomparezr.an en su Sala audiencia, s i taen 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinco días , contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto «de reci
birles declaración; bajo apercibimiento 
de ser declarados incursos en la multa de 
cinco a 25 pesetas con que se les conmina, 
sin perju.cio do adoptarse otras determi
naciones á fln do obligarlos á efectuar di* 
cha comparecencia . 

Madrid 9 de Dioiembre de 1901.= 
V.° B . ° = Manuel del Valle. = E¡ Escr iba
no, Antonio Aguilur . 

340 —93. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Buenavista de esta cor te . 

Por el preseute cito, Hamo y emplazo 
& Carolina Larrasuaín , cuyas demAs cir
cunstancias y paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días , contados 
desde el siguiente ai en que esta requi í i -

[ toria se inaerte en la Gaceta de Madrid, 

comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, oon el objeto de pres
tar inda atoria; aperoibida que, de no 
verificarlo, será declarada rebe 'de y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
toilas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa do I» expresada procesada, cu
yas sefias personales se ignoran, y en el 
oaso de ser habida la pongan á mi dispo
sición . 

Madrid 16 do Diciembre de 1901. = Ma-
nucí del Val le .=E1 Escribano, Licencia
do Felipe de Sande. 

340. - 9 1 . 
HOSPICIO 

En v i n u d de providencia diotada en 
el día de ayer por el settor Juez de pr i
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta corte en autos á instancia del 
Banco Hipotecario de Esparta, contra 
D. Ju l ián de San Pelayo y dofi» Milagros 
Gil Par ioarroyo, sobre seouestro, se sa
can á la venta en pública subasta, bajo el 
tipo de oiento ochenta mil pesetas, dos 
casas unidas, formando una sola finca, 
situad)» en la ciudad de Sevilla, con en
t rada prinoipal por la calle de la Cuna, 
donde está marcada con el número vein
tidós, estando además tefialada con el 
número seis de la oalle do Rivero, á la 
cual tiene también Tachada, siendo esta 
finca el segundo de los dos lotes en que 
ge dividió el edificio denominada Café y 
Restaurant Suizo en dicha c iudad de 
Sevilla. Lin la por la derecha en t rando 
por su fachada principal con las casas 
números veintisiete y veint inueve de la 
calle d é l a s Sierpes, perteneciente al lote 
primero, por su espalda con las casas 
números vetnticu*tro y treinta de la ca 
lle de la Cuna, con los números dos y 
cuatro de la oalle de Rivero y oon la 
misma calle por su linea de fachada, por 
su lado posterior con IA casa número 
ocho de esta misma vía y con la número 
treinta y cinco de la calle de las Sierpes. 
Mide su fachada principal ocho metros 
treinta centímetros y la que tiene á la oa
lle de Uivero doce metros, con cuyas lí-
neas y la inedianoría forma su períme
tro un po'íjrono irregular de veintidós 
lados, que, medidos geométricamente, 
comprende en si, incluyendo los muros 
medianeros, una extensión superficial de 
mil doscientos treinta y tres metros no
venta y ocho dccíniJtros, en los cuales 
están levantadas las edificaciones dest i
nadas á Restaurant , cocinas del mismo 
y del café y á salón de billares, entre 
cuyas dependencias se encuentran cua
tro escaleras que, convenientemente co
locadas, conduoen al piso principal, que 
tiene idéntica fljjura y extensión que la 
plsnta baja y las lineas de su perímetro 
en los mismos planos vert icales, cons
tando ademAs de piso segundo, si bien 
no está edificado en toda su extensión, 
pues sólo hay construidos ciento diez 
metros jehenta decímetros por la calle 
de la Cuna y doscientos siete metros se
senta decímetros por la calle de Rivero. 

Cuyo remate deberá tener lugar , s i 
mul táneamente , en la Sala audiencia de 
este Juzgado y la del de SevilU á que 
corresponda, el día once de Enero próxi
mo, á las dos de su tarde; previniéndose 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo se
ñalado; que para tomar parte en la su

basta deberán consignar previamente 
los licitadores que lo intenten nna cant i 
dad igual por lo menos al diez por oien-
to de dicho tipo; que si se hicieren postu
ras iguales se abrirá nueva licitación 
entre los rematantes; que la consigna
ción del preoio se verifioará á los ocho 
dias siguientes al de IA aprobaoión del 
remate y que los títulos de propiedad se 
han suplido con certifieaoión de lo que 
respeotoá los mismos resulta en el Re 
gistro de la Propiedad, con la que debe
rán conformarle los licitadores sin d e r e 
oho á exigir ningunos otros. 

Madrid catorce de Diciembre de mil 
novecientos u n o . = V . ° B .°=Els«fior J u e z 
de pr imera instancia, Ensebio Martin 
y Rniz. = El Aotuario, Licenciado Pedro 
Taraoena . 

P . 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio contra Franoisco Ló
pez Sánchez, de treinta y tres anos, sol
tero, natural de Puerto Principe, hoy de 
ignorado paradero , por lesiones á F ran 
cisco Romero, ha recaído sentenoia ou« 
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á Franoisco López Sánchez á la pe
na de ocho días de arresto menor, que 
ext inguirá en la Cárcel, y reprensión y al 
p«go de las costas del juicio, sobrese
yéndose las lesiones sufridas por el mis
mo. Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.=N. Lillo y Roda. 

Y con el fin de que llegue A conoci
miento del Francisco López dicho fallo, 
pongo la presente para su iuserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
Madrid á 12 de Diciembre de 1901.=El 
Seore ta r ío .=Fi rmado 

33S.—996. 
HOSPITAL 

En v i n u d de providencia del sefior 
Juez de primera instancia é instrucoión 
del distrito del Hospital de esta corte, 
dictada en cumplimiento de exhorto del 
Juzgado de Alharaa (Granada), di manatí te 
de sumario por atentado cont raFrancisco 
Ba¿na Manetti, se ha acordado o'u ir A 
dieho procesado p i r a que el día 30 de 
los corrientes comparezca en la Sección 
segunda de la Sala de lo oriminal de la 
Audiencia de Granada a la celebra ;ión 
del J u ció oral s e n t a d o para dicho d ía ; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
inout so -*n la multa de 50 p*s J.tas con que 
se lo conmina, sin perjoicio do adoptarse 
otras determinaciones á fin de ob i g i r l e 
á efi-ciuar dicha comparecencia. 

Madrid 13 de Dioiembre de 1901 = 
V ° B ° = Raf*e! Molina.=El Escribano 

t 
Federico González del Rivero .= Es copia: 
G. del Rivero. 340.—85. 

INCLUSA 
En virtud de providenci a diotada por 

c! S r . Juez municipal de este distr i to 
de la Inclusa con fecha de hoy, se c i ta 
por el presente á Jo^é Farifias Costa pa
ra que el día 30 de Diciembre actual, á 
las diez horas, c m i p a r e z c i ante esta 
Audiencia, sita Esgrima, número 7, p r in 
cipal, á celebrar un juicio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edic
to anterior en e! BOLETIS OPICIAI, detes
ta provincia, expido el presente en Ma
drid á 10 de Diciembre de 1901 . = V . ° B 0 

= F i r m a d o . = El Secretario, Francisco 
Alvarez do L a r a . 

338.—995. 



i Viernes 20 de Diciembre de 1901 

LATINA 
D. Lais Rabio y Contreras, Juez de 

pr imera instancia del distrito de la La t i 
na de esta capital . 

Por el presente hago saber: Quo por 
auto fecha veinticinco do Noviembre úl
timo se declaró en concurso necesario 
do aoreedores A la testamentaria del Ex
celentísimo Sr. D. Francisco do Paula Ra-
tortillo, y en su consecuencia se previene 
que nadie haga pagos A dicha testamen
tarla, bajo pena de tenerlos por ilegítimos, 
debiendo haoerlo al Depositario Adminis
trador D. Sebastian Maltrana y Novales, 
ó á los Sindicos luego que sean nombra 
dos, y se oonvooa á los aoreo lores de la 
referida testamentaria para que campa -
rezoan en el juioio oon los títulos jus t iü -
oativos de sus oróiitos si ya no los t u v i e 

ren presentados, y para la Jun ta general 
que para el nombramiento de Síndicos 
h*bra de celebrarse el día diez y siete de 
Enero próximo, á la hora do las dos de 
tu tarde, en la Au iiencia de esto Juzga 
do; previniéndoles que cuarenta y ocho 
horas antes de 'a señalada para la cele
bración de dicha Jun ta quedará oer rada 
la presentación de aoreedores para el 
efeoto de conourrir a ella y tomar par te 
en la elección d* Síndioos. 

Madrid tres do Dioiembre do mil nove 
oientos u n o . = L u i s Rubio. = Ante mí, por 
habilitación, Juan J . J iménez Prado—Es 
oopia: P . H., J iménez P rado . 

18.—P. 

En vir tud de providencia dictada con 
feoha catoroe del aotual por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lat fcaá mi testimonio, en autos de mayor 
cuant ía entablados por el Sr. D. Luis 
Soto, A nombre de la Co ipaf i l a del 
Ferrooarr i i de Madrid A San Martin de 
Valdeiglesias, contra los Sres. Lesoanne, 
Perdoux. Fila y Compañía, y contra los 
quefueren poseedores de las Obligaciones 
hipotecarias números uno al doce mil, 
emitidas por la Compafiía d e m a n d a n t e , 
sobro nulidad de un contrato re iv indica
ción de dichas Obligaciones, se oita y 
emplaza nuevamente A los Sres. Lesoan
ne , Pe rdoux , Fila y Compañía y A los 
demás demandados no personados posee* 
dores de las Obligaciones expresadas , A 
fin de que dentro del improrrogable t é r 
mino de cinco días comparezcan en autos 
personándose en forma; oon prevención 
de que,si no loveri(loan,lespaiarA el per
juicio que hubiere lugar en derecho. 

Madrid diez y ocho de Dioiembre de 
mil novecientos u n o . = El Escr ibano, 
P . EL, J iménez Prado . 

19. 

D. Luis Rubio y Coutreras, Juez de 
primera instancia ó instrucción del dis
trito de la Latina de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Asunoión Ugarte Areste, de veintiocho 
afios, soltera, vendedora, que vivió en la 
oarre tera de Carabanchel , número 31 , 
piso bajo, número 1, para que en el tér
mino du diez días, ooutados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala-
oio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de prestar dcola 
ración indagatoria-, apercibid I que, de no 
verificarlo, serA declarada rebelde y la 
pararA el perjuicio A quo hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 

todas las Autoridades y ordeno A l.-s 
agentes de la policía judicial procedan 
A la busca de la expresada procesada, cu
yas señas personales se desconooen, y en 
el oaso de ser habida la pongan A mi dis
posición en este Juzgado ó en la CAroel 
de mujeres. 

Madrid A 13 de Dioiembre de 1 9 0 1 . = 
Luis Rubio.=E1 Escribano, P . II . de J i 
ménez, Lioenciadj J u a n J iménez Prado. 

840.—87. 

PALACIO 
En vi r tud de providenoia del Sr. J uez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de osla cor te , d io t ada 
en el día de hoy en el sumario que se 
ins t ruye por robo en la habitación de don 
Bruno Alfonso Rodríguez, calle -leí Con
de Duque, núra. 8, principal, se cita A 
Aurelia Sarrión, or lada que fué de dicho 
señor, y que dijo marohabaA Jumil la 
(Murcia), pa ra que oomparezoa en su 
Sata audiencia, si ta en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódioos oficiales, 
con objeto de recibirla la oportuuu decía* 
ración; bajo apercibimiento de ser deola 
r a d a incursa en la multa do 25 pesetas 
oon que se la oonmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones A ;iu de 
obligarla A efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 10 de Diciembre de 1901.= 
V . ° B . ° = M í n g u e z . ^ E I Escribano, Anto-
DÍO GonzAlcz y Carreras . 

338.—991. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Gregorio Azafia y Díaz, Juez rau-

nioipal de esta ciudad é interino de ins
trucción de la misma y su partido. 

Por el presente edicto hago saber: 
Que en la pieza separada sobre embargo 
de bieues ó insolvencia del procesado 
José Sánohez Bravo, procedente de la 
causa que se le ha seguido por estafa, so 
saca A la venta en públioa subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 de su tasación, la 
finca sita en término de Colmenar de 
Oreja como de la propiedad de dicho 
procesado, la cual, con la cant idad en 
que fué tasa la, es la s iguiente: 

Una tierra en el Barranco Hur tado , de 
C98 estadales: linda ai Saliente Francis -
co García , Mediodía el caz, Pouiento J u 
lián Lazareno y Norte la Camera; tacada 
en 125 pesetas . 

Cuya subasta tendrá lugar el dia 28 
de Enero próximo venidero y hora de 
las ouoe de la mañana , doble y s imul tá 
neamente, en este J u z g a d o y en el de 
Chinohón;advirt iéndoseque no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter-
oeras parles de la tasación, quo para to
mar parte en la subasta deberán los lici 
tadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado uua can t idad igual 
por lo meuos al 10 por 100 efeotivo del 
valor de dicha tluoa, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y que no existen lí iu-
los de propiedad do la expresada finca. 

Dado cu Alcalá de Henares á U de Di
oiembre do 1901.=» Gregorio Az«f ia .= 
El Actuario, Licenciado Regino Villal • 
viila. 

338.—1.000. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLE3IAS 

D. Antouio María O. tiz y Olmedo, Juez 
de lustiuoción de este partido de San 

; Martín de Valdeigleslas. 

Hago saber: Que p a r a pago de las 
responsabilidades pecuniarias que le han 
sido impuestas en la oausa seguida en 
este Juzgado por lesiones oontra Pedro 
Castro Vences, vecino de Villa del Pra 
do, se sacan á la venta en públioa subas
ta las finoas siguientes: 

Una casa s i 'uada en el pueblo de Villa 
del Prado y su calle de Genova, señala
da con el núm. 10, que linda por la dere
cha entrando con otra de Gumersindo 
Redondo, izquierda con otra de Benito 
Adrada y espalda oon una herrén de 
Leandro Par ro ; tasada en 825 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el dia 4 de Ene
ro del próximo año do 1902 y hora de las 
diez en punto de su mañana , debiendo 
consignar los Imitadores que quieran to
mar parte en la subasta sobro la Mesa de 
aquél el 10 por 100 del tipo de la misma; 
advirtiéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras pa r 
tes de su tasación y que no existen t í tu
los de propiedad de la fiooa. 

Dado en S in M-irtín de Valdeiglesias á 
7 de Dioiembre de 1901 .=A. M. O r t i z . = 
El Esoribano, Licenciado Rafael Perujo . 

338 - 9 9 7 . 

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, J u e z 
de instrucción de este part ido de San 
Mariín]de Valdeiglesias. 

Hago saber: Q i e para pago de las 
responsabilidades en que ha sido conde
nado el vecino de esta villa Antonio S e 
rrano Reviejo, en oausa seguida 'en este 
Juzgado por hurto, se saoan por pr ime
ra vez A la venta en pública subasta las 
fincas siguientes: 

1.* Una casa en csta"población, en la 
travesía de la oalle Ancha,"núra. 3 , du
plicado, que liúda á la derecha ent rando 
oon otra dá Maroeüno Gómez, i zqu ie rda 
otra de Juan Rosado y espalda ol mismo; 
mide una superficie de 37 metros y 60 
centímetros cuadrados; tasada en 175 
pesetas 18 céntimos. 

2 * Una t ierra en este término m u n i 
cipal, al sitio de la J ava r i ega , do caber 
media fanega, equivalente A 32 Áreas 
19 centíAreas: linda por Saliente y Po
niente camino, Mediodía oon otra de T o -
ribio Baquerizo y Norte otra de Eulogio 
Beeerril; tasada en 50 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala a u -
dlenoia de este Juzgado el día 2 de Ene
ro del aflo próximo de 1902, A Us-onoe 
en punto do su mañana ; advir t iéndose 
que no so admitirá postura que no oubra 
las dos terceras partes de la tasación, 
quo es con lición precisa para tomar par-
te en la subasta que se deposite previa
mente sobre la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo ulanos al 10 por 
100 del avalúo, y que no existen títulos 
de propiedad de las fincas objeto de esta 
subasta. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 
7 de Diciembre de 1901.=A. M. Ortiz.=* 
El Escribano, Licenciado Rafael Perujo. 

338.—998. 

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez 
de instrucción do este partí lo de San 
Martín de Valdeiglesias. 

Hugo sabev: Que para pago de las res
ponsabilidades en que ha sido condenado 
el vecino de. Rozas de Puerto Real, Fermín 
Montero Blasco, en causa seguida contra 
el mismo en este Juzgado por resistencia, 

se sacan por pr imera voz A la venta en 
públioa subasta las fincas siguientes a | t a 

en el término munioipal del referido p n e . 
blo de Rozas de Puerto Real: 

1.* Una viña al sitio del Sango, de 
caber 1.300 cepas: linda por Saliente con 
Anastasio Montero, Medio !la Ramón 
Arranz , Poniente Clemente Barderas y 
Norte la Calleja; tasada en 1.300 pesetas 

2.* Una cuar ta parte de prado al si
tio titulado de las Pozas, d* oaber 17 
Áreas y 12 cént iáreas: ün la Saliente Ca. 
lleja, Mediodía D»hesa boyal, Ponien
te José Casado y N »rte Felipa Montero-
t á s a l a en 650 pesetas. 

3.* Uua teroera parte de herrén ó 
prado a! sitio de las Pozas, do oab ;r ooho 
celemines: linda oon Calleja y Faustino 
Saugar ; tasada en 150 pesetas. 

El remate tendrA luzar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día 31 del ao
tual, A las once de su mañana; advirtién
dose quo no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasa
ción, que es oon^ción p ooisa para tomar 
parte en la subasta quo se deposite pre 
viaraente sobre la Mesa del Juz rado una 
cantidad igual por lo tn-snos al 10 p >r 100 
del avalúo, y que 0 0 existen thu'os de 
propiedad de las fincas objeto do la su
basta . 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
A 7 de Dioiembre de 1901.=A. M. Ortiz. 
= E1 Esoribano, Lioeooiado Rafael Pe 
rujo. 

3 3 8 . - 9 9 9 . 

OLMEDO 

D. Antonio Abolla y Rodríguez, Juez 
de primera instanoia d s esta villa de O l 
medo y su part ido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y 
en el aflo de 1873 se siguió pleito de 
mayor cuantía por D. José María, doña 
Cipriana y D. Andrés Cirramol'tno Bae-
naposada, vecinos los dos primeros de 
Avila y el último de Palenoia, con el 
Exorno. Sr. I). J u a n Martin Carramolino, 
veoino de Madrid, D. Joaquín Carmelo y 
D. Pedro Delgado Martín, que lo son res
pectivamente de Santander y Avila, y 
D. Agustín Gil R>yo, en reprosentaoión 
do su esposa don* Dolores Avilé* Mari l^ 
vecinos de Cáosrcs, en cuyo pleito ha si
do parto el Sr. Promotor fiscal del Juz
gado, como representante de los dere
chos del Estado, sobre adjudicación da 
los bienes que consti tuyen la Capellanía 
colativa familiar que en la iglesia de 
Afaquines fundó María Martin, en cuyos 
autos se ha acordado requerir á D. Juan 
Martin Carramolino, veoino que fué de 
Madrid, callo de San Bernardo, número 
21 , teroero, A D. Agustín Gil Royo, ea 
representación de au esposa doña Dolo
res Aviles Martínez, veoinos que fueron 
de CAoeres, y A D. José María Carramo
lino Baenaposada, vecino que fué le Avi
la, ó A sus herederos, ouyo aotual para
dero de todos se ignora, para que dentro 
del término de quinoe días hagan !Í 
conmutación de ca rgas , bajo aperólo • 
miento de apremio. 

Dado en Olmedo A 10 de Diciembre do 
190l. = Au!ouio Abel la y Rodríguez * * ? o t 

mandado de S. S., Lioeno a lo Juan Gar
cía . 

3 3 8 . - 2 -

Escuela tipolitogrática del Hospicio, 
tas T e l é f o n o i»* 


